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PROYECTO DE LEY 

621/000098 Sobre el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente. 

, 
TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 13 de octubre de 1995, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por la Comi- 
sión de Infraestructuras y Medio Ambiente del Con- 
greso de los Diputados, con competencia legislativa 
plena, en relación con el proyecto de Ley sobre el de- 
recho de acceso a la información en materia de medio 
ambiente. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se- 
nado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
la Comisión de Obras Públicas, Medio Ambiente, 
Transportes y Comunicaciones. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, el plazo para la presenta- 
ción de enmiendas terminará el próximo día 25 de 
octubre, miércoles. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 
trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretaría General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 13 de octubre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Martín.-E1 Secretario primero del Senado, Manuel 
Angel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY SOBRE EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA 

DE MEDIO AMBIENTE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Directiva 90/313/CEE, del Consejo, de 7 de 
junio de 1990, sobre libertad de acceso a la informa- 
ción en materia de medio ambiente, impone a los Es- 
tados miembros la obligación de establecer las dispo- 
siciones necesarias para reconocer el derecho de 
cualquier persona física o jurídica a acceder a la in- 
formación sobre medio ambiente que esté en poder 
de las Administraciones Públicas sin que para ello 
sea obligatorio probar un interés determinado, fi- 
jando un plazo máximo de dos meses para conceder 
la información solicitada y' estableciendo los supues,- 
tos en que dicha información puede ser denegada. 
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En el ordenamiento interno español, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedi- 
miento Administrativo Común, ya reconoce en su ar- 
ticulo 35 el derecho de los ciudadanos al acceso a los 
registros y archivos de las Administraciones Públicas 
en los términos previstos en la Constitución y en esa 
u otras Leyes, regulando ese derecho con carácter ge- 
neral en su artículo 37, sin perjuicio de las disposi- 
ciones específicas que rijan el acceso a determinados 
archivos, y estableciendo los supuestos en los que no 
podrá ejercitarse, si bien tal derecho de acceso y las 
causas por las que se puede denegar su ejercicio que- 
dan limitados a los registros y a los documentos que, 
formando parte de un expediente, obren en los archi- 
vos administrativos, siempre que tales expedientes 
correspondan a procedimientos terminados en la 
fecha de la solicitud. 

Por otro lado, la citada Ley, al atribuir este derecho 
a los ciudadanos, está reconociendo Únicamente su 
ejercicio a los nacionales españoles; por último, al es- 
tablecer su artículo 42.2 que el plazo máximo de re- 
solución será de tres meses cuando la norma de pro- 
cedimiento no fije plazos, limita igualmente el tér- 
mino que la Directiva impone a los Estados miem- 
bros para la efectividad o denegación del acceso a la 
información en materia ambiental. 

La Ley establece que la falta de resolución ex- 
presa de las solicitudes de información sobre el 
medio ambiente tendrá efecto desestimatorio, habida 
cuenta que en estos casos la realización efectiva del 
derecho no se obtiene con el acto presunto estimato- 
rio, sino con la entrega de la documentación solici- 
tada, y ello sin perjuicio del deber de la Administra- 
ción de resolver en todo caso las solicitudes formu- 
ladas y del derecho de los solicitantes a acudir direc- 
tamente a la vía jurisdiccional, dado que las resolu- 
ciones en esta materia, expresas o presuntas, agotan 
la vía administrativa. 

Por consigl!itiite, la regulación que del citado de- 
recho de acceso a la información contenida en los ar- 
chivos y registros administrativos efectúa la referida 
Ley 30/1992, es más restrictiva que la que se esta- 
blece en la Directiva 90/313/CEE, por lo que resulta 
necesario aprobar una Ley para incorporar las nor- 
mas de la citada Directiva que no son coincidentes 
con la regulación del derecho interno. 

Esta Ley, en consecuencia, tiene por objeto la in- 
corporación al derecho español de aquellas normas 
de la Directiva 90/313/CEE no contenidas en la 
Ley 30/1992, de forma que se garantice la liber- 
tad de acceso a la información en materia de medio 
ambiente, así como la difusión de dicha informa- 
ción. 

En el procedimiento de elaboración de la pre- 
sente disposición han emitido dictámenes el Con- 
sejo Asesor de Medio Ambiente y el Consejo de 
Estado. El texto de la Ley está de acuerdo con el 
dictamen del supremo órgano consultivo del Go- 
bierno. 

Artículo 1. Derecho de acceso a la información 
sobre el medio ambiente. 

Todas las personas, físicas o ju’dicas, nacionales 
de uno de los Estados que integran el Espacio Econó- 
mico Europeo o que tengan su domicilio en uno de 
ellos, tienen derecho a acceder a la información am- 
biental que esté en poder de las Administraciones Píi- 
blicas competentes, sin obligación de acreditar un in- 
terés determinado y con garantía, en todo caso, de 
confidencialidad sobre su identidad. 

El mismo derecho se reconoce a las personas no 
comprendidas en el párrafo anterior, siempre que 
sean nacionales de Estados que, a su vez, otorguen a 
los españoles derecho a acceder a la información am- 
biental que posean. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. A los efectos determinados en el artículo ante- 
rior, queda comprendido en el derecho de acceso a la 
información sobre el medio ambiente toda informa- 
ción disponible por las Administraciones Públicas 
bajo cualquier forma de expresión y en todo tipo de 
soporte material, referida: 

a) Al estado de las aguas, el aire, el suelo y las 
tierras, la fauna, la flora y los espacios naturales, in- 
cluidas sus interacciones recíprocas, así como a las 
actividades y medidas que hayan afectado o puedan 
afectar al estado de estos elementos del medio am- 
biente. 

b) A los planes o programas de gestión del 
medio ambiente y a las actuaciones o medidas de pro- 
tección ambiental. 

2. Por Administraciones Públicas, se entienden 
las relacionadas en el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis- 
trativo Común. 

Los empresarios, individuales o sociales, que ges- 
tionen servicios públicos relacionados con el medio 
ambiente bajo cualquiera de las modalidades estable- 
cidas en la legislación de contratos de las Adminis- 
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traciones Públicas, están obligados a facilitar la infor- 
mación relativa al medio ambiente que la Adminis- 
tración Pública titular del servicio les solicite, a los 
efectos de que ésta pueda cumplir con las obligacio- 
nes determinadas en esta Ley. 

Artículo 3. Denegación de la información. 

1. Las Administraciones Públicas podrán dene- 
~ gar la información sobre medio ambiente cuando 
afecte a los siguientes expedientes: 

a) Los que contengan información sobre las ac- 
tuaciones del Gobierno del Estado, de las Comunida- 
des Autónomas o de las Entidades Locales, en el ejer- 
cicio de sus competencias no sujetas a Derecho admi- 
nistrativo. 

Los tramitados para la investigación de los 
delitos cuando pudiera ponerse en peligro la protec- 
ción de los derechos y libertades de terceros o las ne- 
cesidades de las investigaciones que se estén reali- 
zando. 

c) Los relativos a las materias protegidas por el 
secreto comercial o industrial. Por lo que se refiere a 
los datos sobre emisiones o vertidos, volumen o com- 
posición de materias primas o combustibles utiliza- 
dos y a la producción o gestión de residuos tóxicos y 
peligrosos, sólo podrá aplicarse esta causa de denega- 
ción de información medioambiental cuando la vin- 
culación de tales datos con el secreto comercial o in- 
dustrial esté regulada en una norma con rango de ley. 

Los que contengan información que afecte a 
la defensa nacional, a la seguridad del Estado o a las 
relaciones internacionales. 

e) Los que hayan estado sujetos, o lo estén en la 
actualidad, a algún procedimiento judicial o adminis- 
trativo sancionador, incluidas las diligencias o actua- 
ciones previas o de carácter preliminar. 

f) Los amparados en el secreto de la propiedad 
intelectual. 

g) Los que afecten a la confidencialidad de datos 
y de expedientes personales. 

h) Los datos proporcionados por un tercero sin 
que el mismo esté obligado jurídicamente a facili- 
tarlos. 

i) Los que con su divulgación pudieran perjudi- 
car a los elementos del medio ambiente a que se re- 
fieran los datos solicitados. 

b) 

d) 

2. No obstante, las Administraciones Públicas 
facilitarán la información ambiental que sea posible 
separar de la relacionada con los asuntos señalados 
en el apartado 1. 

3. Asimismo, las Administraciones Públicas 
podrán denegar una solicitud de acceso a la infor- 
mación sobre medio ambiente cuando afecte a docu- 
mentos o datos inconclusos, se refiera a comunica- 
ciones o-deliberaciones internas de las Administra- 
ciones Públicas, sea manifiestamente abusiva o esté 
formulada de tal manera que por la generalidad de la 
petición no sea posible determinar el objeto de lo 
solicitado. 

Artículo 4. Resolución de las solicitudes. 

1. Las Administraciones Públicas deberán resol- 
ver las solicitudes de información sobre el medio am- 
biente en el plazo máximo de dos meses a partir del 
día de la fecha en que aquéllas hayan tenido entrada 
en cualquiera de los registros del órgano administra- 
tivo competente. Si venciese este plazo sin que hu- 
biera recaído resolución expresa del Órgano compe- 
tente, la solicitud se entenderá desestimada. 

Serán motivadas, con sucinta referencia de 
hechos y fundamentos de derecho, las resoluciones 
administrativas que denieguen total o parcialmente la 
información solicitada. 

3. Estas resoluciones agotan la vía administra- 
tiva. 

2. 

Artículo 5. Soporte material de la información. 

1. Las Administraciones Públicas suministrarán 
la información sobre medio ambiente que les haya 
sido requerida en el soporte material disponible que 
el solicitante haya elegido. 

El ejercicio del derecho de acceso a la infor- 
mación en materia de medio ambiente dará lugar, en 
su caso, al pago del precio público que pueda haber 
establecido la Administración Pública que deba su- 
ministrar la información. 

2. 

Artículo 6. Difusión periódica de información,m- 
biental. 

1. Las Administraciones Públicas publicarán in- 
formación de carácter general sobre el estado del 
medio ambiente de forma periódica, que tendrá ca- 
rácter anual en el caso de la Administración General 
del Estado. La difusión de dicha información se refe- 
rirá a los extremos comprendidos en el apartado 1 del 
artículo 2 de esta Ley que afecten a la Administración 
respectiva y no tendrá más limitaciones que las seña- 
ladas en el apartado l del artículo 3. 
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Las entidades de Derecho público facilitarán los 

datos ambientales de que dispongan a las Adminis- 
traciones Públicas de las que dependan, a los efectos 
de que éstas puedan cumplir con lo dispuesto en el 
piirrafo anterior. 

Las Administraciones Públicas publicarán la 
información periódica, de carácter estadístico y agru- 
pada por materias, sobre las solicitudes de informa- 
ción medioambiental recibidas en sus respectivos 
ámbitos de competencia y, en general, sobre la expe- 
riencia adquirida en la aplicación de esta Ley, garan- 
tizando en todo caso la confidencialidad de los solici- 
tantes. 

2. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

única. 

Además de lo indicado en el apartado 1 del artí- 
culo 6, y a los efectos de cumplir con el deber de su- 
ministro de información a la Unión Europea, deri- 
vado de las obligaciones establecidas en la normativa 
comunitaria, las Administraciones míblicas remitirán 
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes'y Medio 
Ambiente un informe con la experiencia adquirida en 
sus respectivos ámbitos de competencia hasta el final 
del año 1996. 

Cuesth de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 
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Primera. Aplicación supletoria. 

En todo lo no establecido en esta Ley será de apli- 
cación lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de no- 
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segunda. Fundamento constitucional. 

Los artículos 1 y 2 de esta Ley tienen carácter de 
legislación básica de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 149.1.23' de la Constitución. 

Tercera. Autorización de desarrollo. 

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposi- 
ciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo 
de lo establecido en esta Ley. 

Cuarta. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estados. 


